RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000758, Ent. N°632/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del ofrecimiento en venta del campo integrado por los inmuebles empadronados con los Nº 4784, 4787 y 4788 de la  3º Sección Catastral del Departamento de Artigas;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 15.05.12, cuyas firmas certificó la Escribana actuante en la misma fecha, los cónyuges Alvaro Benito Gutiérrez Valdomir y Gladis Nelly Mussaro Elena, en su calidad de propietarios  ofrecen vender al Instituto Nacional de Colonización, los padrones relacionados, que suman una superficie total de novecientos sesenta y nueve hectáreas nueve mil ciento cuatro metros (969has 9104m), superficie equivalente en hectáreas Coneat 100 de 598,6876276, lo que totaliza la suma de U$S 1.650.000, que se abonará a la parte vendedora conjuntamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa. Los inmuebles relacionados se encuentran arrendados, según contrato de arrendamiento, con plazo vigente hasta el 01.12.12, a un precio de U$S 56  por hectárea;
2)  que que por Resolución Nº 39 de fecha 13.06.12,  el Directorio, contando con 4 votos favorables, dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756, en iguales condiciones y plazos precio establecidos por los vendedores, notificándose a los propietarios con fecha 14.06.12:
3) que este Tribunal, en Sesión del 25/07/12, acordó observar el gasto, en virtud de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4) que por Resolución N° 25  de fecha 08/08/12, el Directorio dispuso reiterar el gasto señalándose que el Presupuesto del Organismo para el Ejercicio 2012, aún no ha sido aprobado por los organismos competente;  
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 25/07/12;      
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/07/12.

2) Oficiar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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